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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 32
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

e las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Uerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se- 

y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
teneral de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA!

C O N T E N I D O
Decreto N9 82.—Marco Je 1961,

Secretarla da Gobernación y Justicia
Acuerdo* N9 3?é el 418, tncluslv*, Diciembre de tMt. 

Cemvniualsnu y Obree N M w i 
Acuerdo H9 949 —Julia de 1463.

Secretarla da Educación Pública
Acuerdos N9 299 el 307. Inclusive. Octubre de 1963 

AVISOS

b) CREACIONES
TITULO 4-08

Artículo 1-—Transferir al Programa 1-07, Educación Vocacional, 
ub-Programa 02, Educación Agropecuaria, cantidades de Renglones co- 
respondientes a ía Escuela Vocacional de Jalteva, que se encuentran en 
l Programa 1-04, Enseñanza Primaria, Sub-Programa 05, Educación Pri- 
íaria. Esta transferencia se efectúa ampliando y creando los siguientes 
lenglones:

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

Programa 1-07

EDUCACION VOCACIONAL

Sub-Programa 02

a) AMPLIACIONES

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUSUCA  

Programa 1-07 

EDUCACION VOCACIONAL 

Sub-Programa 02 

EDUCACION AGROPECUARIA

Descripción Aprobado

Servicios del Personal

Sueldos y Salarios Permanentes . . . . L  57.915.00
Jornales . 7.667.00

Textiles y Vestuario

Hilados y Telas ....................................  1.000.00
Acabados T e x tile s ............................... 100.00

EDUCACION AGROPECUARIA
Clasif. por 

Objeto N* Descripción Aprobado

31

•310 56

Productos Alimenticios y Agroforestales 

Alimentos para Personas.................... L  15.723.04

33 Textiles y Vestuario

' 339 57 Diversos Artículos Textiles y de Ves
tuario ...................................................... 200.00

36
360 58

Productos Químicos y Conexos
Elementos y Compuestos Químicos . 100.00

SUMAN LAS CREACIONES . . L  16.028.04

Artículo 2 '— Las Ampliaciones y Creaciones anteriores se transfieren 
de los siguientes Renglones:

TITULO  4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

k»/. por
Objeto

111
n z

330
331

18
19

350 27
351 28

Productos de Cufiro y 
Gaucho

Cueros y Pieles . . . .  
Artículos de Cuero .

900.00
700.00

Programa 1*04 

ENSEÑANZA PRIM ARIA 

Sub-Programa 05

366
369

36
37

Productos Químicos y 
Coweros

Tintes, Pinturas y C olorante».............
Diversos Materiales Químicos y Conexo»

380
381 
385 
389

38
39
42
43

Productos Metálicos

Productos Siderúrgicos F érr ico ».........
Productos Siderúrgicos no Férricos . .
Herram ientas........................................
Diversos Productos Metálicos .

200.00
100.00

100.00
100.00
600.00
100.00

391
392
386
387 
389

45
46
48
49
50

Productos y Artículos de Utilización
Especifica y Productos Vceños

Utiles de Limpieza . 200.00
Utiles Educacionales . 300.00
Utiles de Cocina y Comedor . 300.00
Utiles Menores Médico-Quirúrgicos . 150.00
Artículos, Materiales y Productos Va
nos. n. c. ....................................  200.00

EDUCACION PR IM AR IA  

SERVICIOS D E L PE R SO N AL

1. — Sueldos y  Salarios Permanentes ..........................  L  57.915.00
2. — Jornales (Escuela Vocacional de J a lt e v a )............ 7.667.00>

PRODUCTOS ALIM ENTIC IO S  Y  AGROPECUARIOS

7. —Alimentos para Personas (Escuela Vocacional de Jalte
va)    15.728.04

TE X TILE S  Y  VESTUARIO

8. — Acabados Textiles ............... - ................................  100.00
9. — Prendas de Vestir ................................................  2.000.00

10.— Calzado ..   1.000.00

PRODUCTOS DE CUERO Y  CAUCHO

12. — Cueros y Pieles . ..........................................  100.00

PRODUCTOS QUIMICOS Y  CONEXOS

13. — Elementos y  Compuestos Q u ím icos.......................  50.00
14. — Abonos y  Fertilizan tes ............................................ 50.00
15. — Insecticidas, Fumigantes y  O tr o s .........................  50.00SUMAN LAS AMPLIACIONES . . L  70.632.00
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PRODUCTOS METALICOS

18.— Herram ientas......................................................................  L  45.21

PRODUCTOS V  ARTICULOS DE UTILIZACION 
ESPECIFICA Y  PRODUCIOS VARIOS

20.—Utiles Educacionales ......................................................  1.954.79

T O T A L .................................................  L  86.660.04

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS PERMANENTES

TITULO  4-08

EDUCACION PUBLICA

Sub- c V  "" ~~ Sueldo 11
Programa Programa digo S 9 Deseriprión Plazas Mensual Meses

2 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —

1-07 EDUCACION VOCACION AL
02 EDUCACION AGROPECUARIA

Escuela Vocc-cionaJ de Jalte va

6 34 Director .. 1 400.00 4.400.00
6 35 Sub-Director . 1 225.00 2.475.00
6 36 Secretaria . 1 100.00 1.100.00
6 37 Administrador . . 1 300.00 3.300.00
6 38 Inspectores . . . . 3 130.00 4.290.00
3 39 Médico Residente 1 300.00 3.300.00
3 40 Odontólogo . 1 200.00 2.200.00
5 41 Profesores Auxi-

liares ................ 5 150.00 8.250.00
5 42 Profesor de Mú-

sica ................... 1 100.00 1.100.00
5 43 Maestro de Zapa-

te r ía .................. 1 150.00 1.650.00
5 44 Maestro de Car-

pinteria . 1 150.00 1.650.00
5 45 Maestro de Saa- ■

trería ................ 1 150.00 1.650,00 1
5 46 Maestro de Agro-

pecuaria .......... 1 150.00 1.660.00
S 47 Maestro Textil .. 1 160.00 1.650.00
5 48 Maestro de Oerá-

mica .................. I 150.00 1.650.00
5 49 Enfermero ...... 1 150.00 1.650.00
5 50 E l e c t r i c i s  t a  y

Operador de Cine 1 130.00 1.430.00
5 51 Tractorista ....... 1 140.00 1.540.00
t 52 Encargado de Mo-

lin o .................... 1 120.00 1.320.00
6 53 Guardalmacén . 1 130.00 1.430.00
7 54 E n c a r g a d o s

de Hortalizas .. 2 100.00 2.200.00
7 55 Cocinera 1 100.00 1.100.00
7 56 Ayudante de Co-

ciña ................... 1 1 60.00 660.00
7 57 Ayudantes de Co-

c iñ a .................... n  4 30.00 1.320.00
7 58 Guardianes 2 75.00 1650.00
7 59 Lavanderas 4 30.00 1.32000
8 60 Barbero 1 30.00 330.00
7 61 Chofer 1 150.00 1.650.00

L  57.93500

Artículo 3’—E l presente Decreto entrará en vigencia, desde el día 
primero de febrero de mil novecientos sesenta y  cuatro.

Dado en Tegucigalpa, D, C., en el Palacio de Gobierno, a los cuatro 
rffag <Jel mes de marzo de mil novecientos sesenta y  cuatro.

O. LOPEZ A.

£1 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia, 
por la ley,

M ario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge F idel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, _

A. Escalón.

El Secretario de rafonfo en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute G.

TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE MARZO DE 1964

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

X. Cálix Moneada.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obm 
Públicas, por la ley,

V. WttHamft.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Ansttadi 
Social,

A, Riera H.

E2 Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

E. Domas Rodrigue*.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.

Gobernación y Justicia
Acuerdo N ' 378

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre de IMS. 

* El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Cabos y Guardias de! Resguardo de la Penitenciaria Central, en la *»• 
ma siguiente:

CABOS

Gerson Mendoza Alvarez Odia, en
Francisca Dfez Ch&vez "  ”
Jesús Vásquez Pérez ” ”
Guillermo Castillo Reina " ”
Rafael Baaegas Gutiérrez ” ”
Carlos Alberto Amador B , ’* ”
Jorge Antonio Turcios ”  ”

vez de Agustín Martines X
"  ”  Ramén Rodríguez Chura

Arturo Ernesto MUuta i 
”  Roberto Banegaa Oewálei
” ”  Irene Hernández Baothta
'* ”  Alberto Bonilla Fádffla
” ” Jobge Antonio Martines

GUARDIAS

Santos Pascual Mar&Jiaga 
Ulises Fuentes Díaz 
Anastasio Espinal Contreras 
Juan Francisco Matamoros 
Mateo Zambrano Umanzor 
Santos Rueda Estrada 
Oswaldo Zúniga Caloña 
Juan Francisco Andino 
José Angel Andrade M. 
Pedro Vázquez López 
Leonso Lainez Barabona 
Oscar Edgardo Palma 
Reinaldo Fuentes Cabrera 
Enrique Grádiz Sanabría 
Balbino Reyes y Reyes 
Nicolás Zamora Fuentes 
Gerardo Arzú Castro 
José Barrientos Valladares 
Guillermo Ernesto Erazo 
Leónidas Ramírez Ramírez 
José María Cruz Sierra

Gdia. en vez de
II IV I» II
p tt it »
9 II I» II
II VI II M
* t  19 f t  $t

I» II II II
II IV II 91

t II 1»
I» I II u

9* IP l| Pi
»» >1 || Pl
9 99 t t  99

II 99 |f IP
II 99 II II
I II IP I
I IP fl II
f> 99 f t  99

I I II
I II II 99

9 *» II
II VI »» Vi

Carlos Godoy Díaz „ ,
Juan Pablo Rubio García » „
Elisa TrÓchez Valladares „ „
Luciano Perrera López »  »
Miguel Angel Nüfiez » >■>
Miguel Angel Barabona <> »
Francisco Hernández Peña »  >•
Vicente Hernández Palma »  »
Justo López López »' **
José Girón Amador ” "
Patricio A l varado Meza *’ ”
Juan Quintanilla Villanueva ” "
Maximiliano Avilés Barabona

vi i»
t t  9

t*  *

99 t
91 I

a i  i p

i *  f

i# f*
II i»
v i  V i

VV *1
M 9

Alvaro Díaz Flores 
Angel Meléndez Tone» 
Crescendo Mejla Trejo 
Luciano Sánchez Menéen 
Encarnación Osorlo Bonilla 
Fausto Mendoza Andrés 
Julio César Palacios Ríos 
Mariano López López 
Mercedes Cantarero Martines 
Julio César Zúniga Cruz 
Santos Flores Suceda 
Pedro Nolasco Bsqued&no 
Juan Pablo Hernández 
Rubén Antonio Matamoros 
Isidro Valle Arteaga 
Claudio Canales y Canales 
Amllcar Cruz Romero 
Beliscrio Aguila** Girón 
Segismundo Espinal Calderón 
Justo Pastor Arlas Rivera 
Carlos Alberto Amador Berna 
Segundo Pérez y Pérez 
Gerson Mendoza Alvarez 
Gustavo Núflez Solórnaso 
Gustavo Mairena Ordóáet 
Feliciano Salgado Vvttsque* 
Rafael Girón y Girón 
José Concepción Hemáade* 
Juan Cruz Valladares 
Leonilo Medina López 
Leonso Medina Alvareng» 
Jeremías Molina Monos 
José Benjamín Rubio Rey»

Los nombrados devengarán el sueldo máximo 
de diciembre.—Comuniqúese.

presupuestado, a partir del pd*** 

OLQMSA

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia.

Parle
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGa L íJA  D. C \i. k : r> 1^4

Acuerda N p 382

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem- 
tot d» IMS.

£3 W e  de| Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dtopeucr Ja publicación de edic
to» peí» w e tn w  matrimonio dvü, 
a babel Reyes C. y  Berta Man* 
grtt, vecÉM» de Jutkalpa, Olan- 
cka pierio «otero de (L  10.00) 
dfcs lempiras, en la oficina que el 
Mbtterio da Beonomib y  Hacienda 
Mgne.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Kl BecnoUrio de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darte Montes

Acuerdo N* 383

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem. 
In d a  1983.

SI Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dispense? la  publicación de ed ic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Moisés Días y  V ílm a M arina 
Qiafatinilla» vecinos de Aram ecina, 

I  Talle, previo entero de Í L  10.00) 
* ése lempiras, en la  oficina que el 

Ministerio da Economía y  Hacien
da designe.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes

Acuerdo N* 386

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem. 
b le  de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar Secretario, Escribiente 
y  P o rte ro  de la Gobernación P o lí
tica  del D epartam ento  de L a  Paz, 
an ia  form a siguiente:

Secretario : Próspero Cálix S., 
en sustitución de Abelardo M artí
nez L.

Escrib iente: Carlos Sánchez Cruz, 
en sustitución de Rubén Alemán.

P orte ro : M axim iliano Suazo A le 
mán, en  sustitución de Alejandro 
M artín ez h.

Los nombr&ios devengarán el 
sueldo m áxim o presupuestado, u 
p a rtir  de l prim ero del mea en cur
so.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l Secretario  d » Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
tic ia ,

D arío Montea.

Acuerdo N ? 387

Tegucigalpa, D. C., U  de diciem -1 
t r o  de 1963.

E l J e fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

O rgan izar a partir del prim ero 
de noviem bre próxim o pasado, el 
personal de tropa que presta ser
v ic ia  en Casa Presidencial, en la  
fo rm a  siguiente:

Acuerdo N * 389

Tegucigalpa, t>. C., 11 de d ic lcn -j 
bre de 1963.

E l J e fe  del Gobierno M ilitar.

A C U E R D A :

N om brar Guardias del Presidia 
de la  ciudad de Ocotepeque, a  los 
ciudadanos E m eterio  Calderón y  
Francisco López, en sustitución, de 
José E líseo P e re za  y  R a fae l A n 
tonio Vásquez, respectivamente.

Los nombrados devengarán e 
sueldo m áxim o presupuestado, a 
pa rtir  del prim ero del mes en cur
ro.—Comuniqúese.

O. LO PE Z  A.

£3 Secretario de Estado er. los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D arío Montes.

■’nei,Gregorio T ' .
Angel A rg r^ ta  M a^ns ■ ° "  ■ ^
Auberto Bautista y  Evelio  Ca..x 
Guardias.

Los nombrados devengarán el 
sueldo m áxim o presupuestado, a  
partir del prim ero de noviembre 
recién pasado.— Comuniqúese.

O. LO PE

Acuerdo N * 385

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem » 
bre de 1963.

£3 J e fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar e l personal que in te- 
\ g rará  e l R esguardo del P resid io da 

A 1 la  ciudad de Com&yagua, en 1» fo r -  
¡m a  sigu iente:

E l Secretario  de Estado e »  los ( Cabo: An ton io  A gu ila r  Castillo, 
es pachos de Gobernación y  Jus-! en sustitución de Rubén López.

Acuerdo N * 360

Teguciga lpa, D. C., 11 de diciem
bre de 1663.

E l J e fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

ticia,

D a * ')  Monte».

Acuerdo N * 393

Guardias: J D an iel Am aya» 
en sustitución de Reinaldo P a z ; 
José de ia  C ruz Cáiix, en sustitu
ción de Ram ón Góm ez M entes;

| Aqu ilino Ventu ra Bonilla, en sus
titución de Juan Joeé Em ilio Ba-

E 1 J e fe  de’. Gobierno Milita. 

A C U E R D A ;

Acuerdo N* 384

Tegucigalpa, D. C. 11 de d iciem 
bre de 1663.

Q  Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio c ivil, 
s Juan Antonio Medina Rodríguez 

LyDOda Juila de León Garrigó, v e  
" tinos de Tegucigalpa, D C  previo 

tetero d» (L  10.00) diez lempiras, 
es la oficina que el M inisterio de 
Kconomia y  Hacienda designe.—  
Comuniqúese.

O. LO P E Z  A .

El Secretario de Estado en loa 
Despaches de Gobernación y  Jus-

Darte Mentes.

365 soldados, a .....
L  50-00 mensuales 

A lim entación  p a r a  
365 soldados, a  ... 
L  24.00 mensuales 
cada uno ..............

Suma mensual ....

L  18.250.00

8.760.00

L  27.010.00

Acuerdo N 1 385

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem
bre de 1683.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic- 
toe pura contraer matrimonio c ivil, 
• Raúl Rivera Lara y  M aría T rin i
dad Aburado Arias, vecinos de Te- 
gedgalpa, D. C., previo entero de 
L  10.00) diez lempiras, en la  o n 
das que el Ministerio de E c o o  
wto y Hacienda designe.— Co*m -

Im pútese e! gasto ai T itu lo  I, 
Capitu lo H I, Sección 1, Asigna
ción 95, del Presupuesto General de 
Egresos e  Ingresos vigente.— Co
muniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia ,

D ario Montes.

Teguciga lpa, D. C., 11 de diciem- rralagD; M artín  Ventura Abu rado, 
bre  d e  1963 i cu sustitución de V alentín  Camb

ies»; José A n ge l G arda , en sustitu
ción cié Ram ón Lan za ; F é lix  M o
reno Bonilla, en sustitución de 
M arcia l Guillén Rom ero; José del 

N om brar Guardias del Presidio j Carmen Mejíci, en sustitución de 
de la  ciudad de Sonta Bárbara, e n ! Medardo Obando; Francisco Javier 
la fo rm a  sigu iente: | Corea, en sustitución de FTancis-

Ram ón Vald ivieso, en sustitución j co C arrillo  Vásquez; Julio César 
de E ve lio  Escalante. Molina, en sustitución - de Ign ac ie

José A d o lfo  Reyes, en sustitu- j Vásquez Manueles; Lu is  A lonso 
ción de F elip e  Rosa. ¡Corea, en sustitución-de Oaecir V I-

H éc to r  Avilés, en sustitución d e 'v iá n  Tróchez; Bernardo H em án- 
. . E lig ió  Góm ez. ' dez, en sustitución de Pedro Sal-

N om brar Guardias del Presid io  ̂  Guzmán, en sustitución de morón; José A n ge l Boquín, en sus
de la  ciudad de Yoro, o  los ciuda* j oa<IuIn Sánchez Verdugo. j titución de Lóp ez  Agap ito .
danos Abr&ham Bon illa  C ardcza y  j os£ A lva rad o  M ejía, en sustitu-j Los nombrados devengarán e l 
José R eyes  Menocal, en sustitución* ción de Hernán Sabillón. ! sueldo m áxim o presupuestado, a
de N ico lás López 
respectivam ente.

y  Juan Ochoa,

O. L O P E Z  A .

S  Secretario de Estado en los 
ftwpadw  de Gobernación y  Jus- 
8rta»

Acuerdo N * 388

Teguciga lpa, D. C., 11 de diciem 
bre de 1963.

E l J e fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar Guardias del Presidio 
de la  ciudad de Olenchito, a  los 
ciudadanos L in o  Lobo Padilla, Juan 
Pab lo  Alm endares D. y  Julio A ya  
la  Cruz, en sustitución de H éctor 
Membrefio, Dionisio Ponce Cruz 
y  Francisco Fuentes Guzmán, res
pectivam ente.

Los  nombrados devengarán el 
sueldo m áxim o presupuestado, a 
partir  del prim ero del mes en cur
so.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A

E l Secretario de Estado en lo »  
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Dorio Montes.

Los nombrados devengarán el 
sueldo m áxim o presupuestado, a 
pa rtir  del prim ero del mes en cur
so.— Comuniqúese.

O. LO P E Z  A.

E l Secretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D arío  M onte».

Acuerdo N * 361

Tegucigalpa, D  C., 11 de diciem
bre <?e 1663.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar Guardias del Presidio 
de lo  ciudad de Tru jíllo, a los ciu
dadanos Juan A n ge l R ivera  y  G re
go r io  S. Hernández, en sustitución 
de A le jan dro  Alemán, y  Dicas M el- 
hado, respectivam ente.

Los nombrados devengarán el 
sueldo m áxim o presupuestado, a  
p a rtir  de l p rim ero  del mes eft cur
so.— Comuniqúese,

O. LO P E Z  A.

E l Secretario de Estado en tos 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Dario Montes

Acuerdo N *  392

Teguciga lpa, D. C., 11 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar Personal que integrará 
e l presidio de la ciudad de M árca
lo, Departam ento de L a  Paz, en 
lo  form a sigu iente:

A le jan dro  Castellanos, A lca ide d e . ticia. 
Presid io; Julio O  sar Urquía, Cabo; J

An ton io  Hernández, en sustitu
ción de Anastasio Hernández.

A n ton io  Castellanos, en sustitu
ción de Dan iel Rodríguez.

An ton io  Rosa, en sustitución de 
P ila r  H errera .

Los nombrados devengarán el 
sueldo m áxim o presupuestado, a 
partir del p rim ero del mes en cur
so.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l Secretario  de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darte Montes.

Acuerdo N * 394

Tegu ciga lpa , D. C , 11 de d iciem 
bre de 1963.

E l J e fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar personal que integrará 
el Presid io de la  ciudad de Jutical 
pa, D epartam en to de Olancho, en 
la  fo rm a sigu iente: 

i C abo: Jesús D uarte M ., en susti
tución de M igu e l A . Henriquez.

Guardias: M iguel Valladares, en 
sustitución de A rtu ro  R ivera ; En
carnación Hernández, en  sustitu
ción d e  José E . G utiérrez; Adrián 
Vásquez, en sustitución de A rm an
do R. Escobar; A m ado Molina, en 
sustitución de M arti] M. A ya la ; 
José V ida1 Cárcamo, en sustitución 
de Jurci A . R ivera ; Juan Fiore. 
Espinal, en sustitución de Exequie 
Zeiaya; Santiago Mena, en susti
tución de M ario  A . R u iz; Santia
go M.. Flores, en sustitución 
Luis A rm ando Verde.

Los  nombrados devengarán el 
sueldo m áxim o presupuestado, a 
partir del p rim ero del mes en cur
so.— Comuniqúese.

C. L O P E Z  A

E l Secretario  d e  Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus-

partir del p rim ero de noviembre 
¡recién pasado.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l Secretario de Estado en lew 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montea.

D arlo  Monte*

A cu erdo  N® 396

Teguciga lpa, D. C-, 1 1  de diciem 
bre de 1963.

E l J e fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Aprobar el a lqu iler de la í-as* 
que ocupará la Gobernación Po lí
tica  dei D epartam ento de La  Pa% 
en la form a siguiente:

Aprobar a : A n gelina  Chav arria; 
Cancelar a ; Inés Velásquez; a par
t ir  del: 1 * de noviem bre el valor 
de L  40.00.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  JL,

E l Secretario da Estado en lo »  
Despachos de  Gobernación y  Jus
ticia,

Dario Montes.

Acuerdo N * 398

Teguciga lpa, D . C., 16 de diciem
bre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensen la  .publicación de edic
tos para con traer m atrim onio cúU, 
a Dono! do R eyes  Lobo y  Doria 
Eguiguren, vecinos de M areo vi a, 
Choluteca, p rev io  entero de ...
<L 10.00) d iez lempiras, en la  o fi
cina que el M inisterio de Econo
m ía y  Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O, L O P E Z  JL

Darte H ort*

E l Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,
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Acuerdo N” 399

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem- 
Ire de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Nombrar Guardia» del Presidio 
de la ciudad de Danlí, Departamen
to de El Paraíso, al ciudadano Ale
jandro Oseguera Cálix, en sustitu
ción de Cayetano Flores.

El nombrado devengará, el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado cu los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes,

Acuerdo Nw 401

Tegucigalpa', D. C., 11 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Cabo del Presidio de
la ciudad de Santa Rosa de Copan, 
Departamento de Copán, al ciuda
dano Angel Antonio Reyes, en sus
titución de Marco Tulio Arito.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a partir 
del primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N '-1 400

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar- el Contrato que literal
mente dice: "Modificación ai Con
trato N° 2.—Los suscritos, Carlos 
Alberto Rivera, mayor de edad, ca
sado, comerciante y vecino de Co- 
mayagtlela en este Distrito Central, 
y José Ayala Z., mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecin
dario; el primero en representación 
de su madre Juliana Ramos Eger, 
según poder General que lo acredi
ta, quien en adelante se llamará "El 
Contratista” , y José Ayala Z., en 
su carácter de Procurador General 
de la República, quien en adelante 
se denominará “El Gobierno", ante 
los oficios del señor Proveedor de 
Ja República, P. M. Tomás Arita 
Quinónez, manifiestan:

1) Que con fecha seis de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres, sus
cribimos un contrato para la en- 
treg;* de un lote de botines de cue
ro, el que se regula de conformidad 
con las cláusulas que en el mismo 
se detallan.

2) Que de común acuerdo hemos 
convenido reformar la cláusula 
Tercera del mencionado Contrato, 
la que se leerá así: El Contratista 
se compromete entregar los boti
nes en la siguiente forma: 60 pares 
el 20 de julio del presente año, 100 
pares el 27 de julio, y 60 pares el 
3 de agosto, aceptando pagar la 
suma de lempiras 5.00 diarios por 
cada día de mora en la entrega de 
los botines, salvo caso fortuito o

fuerza mayor. Para constan
cia, firmamos en Tegucigalpa, 
D. C., a los diez y ocho días del 
mes de julio de mil novecientos se
senta y tres.— Ayala Z., Pro
curador General de la República.-— 
Carlos Alberto Rivera.—T. Identi
dad NT 6-Folio 174-T. Impuesto 
"S/R. N5 53500.—Tomás Arita Qul- 
ñónez, Proveedor Genera* de la 
República.—Rey na Margarita Aya- 
ios, Secretaria de la Proveeduría 
Genera! de la República".—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Jus-
eri.

Oario Montea

Acuerdo N* 402

Tegucigalpa, D. C.t 12 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Miguel Angel Pinel y María Mar
ta Molina, vecinos de San Marcos
de Colón, previo entero de .........
ÍL 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

Acuerdo N ” 405

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciem- 
bie de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensa*? la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Anastasio Reyes Amaya y Mar- 
tha Lidia Mejía, vecinos de Santa
Bárbara, previo entero de ......
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Haciende* designe. -Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes

P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Pública

Acuerdo V' 949

Tegucigalpa, D. C.. 
1963.

18 de julio de !

! I*or tanto:l
| pública.

el Presidente de h b

ACuntoa:
Autorizar al Ingeniero Astea» I) 

Vista la solicitud elevada a este Des- Lardizába!, en su carácter de Dtwtte 
pacho, por el Ingeniero Antonio D.
Lardizába!, en su carácter de Director 
General de Operaciones de la Compa
ñía Televisora Hondurena, S. A., con
traída a pedir permiso para instalar |

General de Operaciones de ta (jupt 
ñia Televisora Hondurena, S. A, jan 
que instale un transmisor de nditi 
fusión utilizando la frecuencia atdt 
lada. en el lugar denominada Xm

un transmisor dé radiodifusión, míU- i Ga,,° ' de est* ¿urÍ3diccióa’ *  
zando frecuencia modulada, en el ]u. jcon s‘8u*entes especifícadotta: pr*

, . , „ „ ,. , ipietario y responsables dd serré»¡jar denominado Canta Gallo , dr o«-'r  - . T l . „  , .
,L  orapama Televisora Hoadamu

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N ? 403

Tegucigalpa, D. C.t 12 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensas- la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Mario López C. e Irma Estela 
Mineros, vecinos de San Pedro Su-
ía, Cortés, previo entero de .......
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N ’  406

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
\

Dispensar la publicación de edic 
tos para contraer matrimonio eivü 
a Santiago Nolasco Ferrera y Cruz 
Adriana Panchamé Gámez, vecinos 
de Progreso, Yoro, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.--Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes,

Acuerdo N* 407

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Ladislao Méndez Santos y Rita 
Virginia López, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés, previo entero de 
(L  10.00 j diez lempiras, en la ofici
na que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montee.

Acuerdo N° 404

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Samuel Torres Maradiaga y Ca
talina Albertina Mejía, vecinos de 
Le jaman!, Comayagua, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la eficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

H u ís Moatea

mpama
S. A.; indicativo de llamada: HRTT
FM: frecuencia básica de operaré
102.0 megaciclos, con desviación haa¡
120 kilociclos; clase de emréói: F1
(frecuencia modulada por sonidos l
clase de servirlo: radiodifusión; han*
de servicio: 0700/2400 horas dd ti»

, , , , . . .  ! po local: tino de antena: conrearéde los corrientes, es de onmion poique | , ,. ., , ,1 nal: ubicación de los equipos: ea í
se acceda a lo solicitado, señalándole j cerro denominado "anta Callo”, de 1, 
en consecuencia las especificaciones , jurisdicción del Distrito Gential; jré 
correspondientes por el plazo de dos ¡ *:‘ón geográfica: 87* 06’ 50’ 0., 14* 05 
años y con sujeción a las prescripein

ta jurisdicción, de acuerdo con la: 
racterísticas que le fueron asignadas.

Resulta: Que admitida la solicitud cu 
tiempo y forma, se dio traslado a la 
Dirección General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual en dictamen de 14

nes legales y reglamentarias, tanto na
cionales como internacionales.

06 N.; duración de la Uceada: <h> 
años, y término para hacer la instila 
ción y poner en servicio la estacré

Resulta: Que Ja Procuraduría Gene-! ión el servicio a que se alude, a la.

ral de la República,
, prescripciones reglamentarias sobre n 

en dictamen ! diocomunicaeiones, tanto las de coró
N* 402 de 18 de los corrientes, también 
es de opinión porque se acceda a lo 
pedido por estar ajustado a derecho.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
a la ley,

ter nacional como intemadousl.—0* 
muníquese.

R. VlLLEDA MnJlIS.

El Secretario de Estado «a los De 
pachos de Comunicaciones y (Anos Fb 
blicas,

Ricardo Atdarin A.

Acuerdo N- 409 Acuerdo -N* 411

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Dispensad1 la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Julio C. Pineda y María Luisa 
Enamorado, vecinos de Santa Cruz
de Yojoa, previo entero de ....
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía
y  Hacienda designe.- -Comuniqúese. í

i O. LOFXZ A
O. LOPEZ A .!

i El Secretario de Estado en to 
El Secretario de Estado en los; Despachos de Gobernación y Jv» 

Despachos de Gobernación y Jus- ¡ ticia,
ticia. i Darío Usaré

Tegucigalpa, D, C., 12 de dtawri 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno MUítar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic 
tos para contraer matrimonio civil 
a José O. Tábora Pineda y RnÜ 
Noemí Rivera Girón, vednos é 
Tegucigalpa, D. C., previo entero 4 
i L 10.00 > diez lempiras, en la 06 
ciña que el Ministerio de Economif 
y Hacienda designe.—Comuniques*

Acuerdo N* 408

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensa*:- la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a> Maximiliano Fernández H. y Lu
cila Tróchez, vecinos de Santa Bár
bara, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.- -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Duré Monrét.

Darío Montes.

Acuerdo N° 410

Tegucigalpa, D. C., 32 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a René Betancourt Carrasco y 
Zoila Nubia Herrera, vecinos de 
Yusguare, Choluteca, previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes. i

Acuerdo N* 412

Tegucigalpa, D. C., 12 de dtóí® 
bre de 1963.

E] Jtefe del Gobierno Mbt*r. 

ACUERDA:

Dispenszir la publicación de «de* 
tos para contraer matrimonio 
a José Teodoro López y María Sb- 
tif.*go Gutiérrez, vecinos de Sea >  
sé, Choluteca, previo entero d*
(L 10.00 J diez lempiras, en la *fr 
créa que el Ministerio de Bbm»  
mia y Hacienda designe. Oréen 
filíese.

O. LOMBA

El Secretario de Betedi re M
Despachos de Gobernación yMe
t ia.

Dnrie!
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LA GACETA. REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C- 12 DE MARZO DE 196*

JEFATURA DE GOBIERNO

Secreta™ de Educación Pública

Concluye el Acutrdo  JVV ¡¿99

Matemáticas I I  C. C., Pro*
fesores Marco A. Egans. Quin
tín Juárez y Elsa Martínez.

Estudios Sociales I C. C.. 
Profesoras Daysi X. Vásquez, 
Mercedes Martínez y Eva de 
Galo.

Estudios Sociales I I  C. 
Profesoras Elsa Martínez, O l
ga de Pizzatti y Eva de Galo.

idioma Nacional I  C. C., 
Profesor Quintín Juárez N., 
Bachiller Adalberto Paz y 
Profesora Elsa Martínez.

Idioma Nacional 11 C. C., 
Profesores Elsa Martínez, En
rique Medina y Br. Adalberto 
Paz.

Educación Musical 1 C  C., 
Bachilleres Adalberto Paz, Ro
berto Talhami. y Profa. Ñor mí 
Homero.

Educación Musical I I  C. C., 
Bachiller Gustavo Pineda, Pro
fas. Lesly Rodríguez y Noemí 
Hornero N.

Educación Física, 1 y II 
(Varones), Peritos Mercanti
les René Romero, Luis Yanes 
y Profesor Marcos A. Egans.

Educación Física, I y I I  
(Señoritas), Peritos Mercanti
les Olga de Romero, Julia A le
mán y Profesora Elsa Martí
nez.

Examinadores Suplentes 
Profesores M a r t í n  Riera 

García, Edgardo Pinel Velás- 
quez, Emilio Santelí, Mario 
Galindo, Concepción de Hall, 
Olivia Galdámez, Martha de 
Hoth y Mónica Romero.

Peritos Mercantiles Consue
lo Vanes y Olga Millares.—  
Comuniques©,

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado eñ 

el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C

octubre de 1963.

F1 Jefe del Gobierno M ilitar.; 

acuerda:

M ATERIAS RETRASADAS

Noviembre l f, 7 a. m.

f C. Diversificado Sec
ción Comercial, Taquigrafía, 
Perito Mercantil Margarita de 
Pérez, Secretaria Comercial 
Juana Almendares y Profesora 
Inés de Haddad.

I C. Diversificado Sec
ción Comercial, Inglés, Bachi
ller Carlos Laínez, Secretaria 
Comercia] Gloria M. Herrera 
y Profesor Antonio Haddad.

Noviembre 15. 7 a. m.

I I I  Ciclo Común de Cultura 
General, Estudios Sociales, 
Profesoras Guadalupe de Cas
tro, Aurora Argueta e Irma 
Yguilar.

Til Ciclo Común de Cultura 
General, Ciencias Naturales, 
Bachilleres Oscar Laínez, Ro- 
naldo Enríquez y Profesor Jai
me R. Haddad.

EXAMENES ORDINARIOS

Noviembre 1°, 9 a. m.
I I  C. Diversificado Sección 

Comercio, Idioma Nacional, 
Profesoras Esperanza de Ba- 
rahona, Aurora Argueta y El- 
via de Machado.

2 p. m.

11 C. Diversificado Sección 
Comercial, Inglés, Profesor 
Arturo Machado. Secretaria 
Comercial Gloria M. Herrera 
y Profesor Antonio Haddad.

Noviembre 2 , 8 a. m.
II C. Diversificado Sección 

Comercial. Correspondencia, 
Secretarias Comerciales Juana 
Almendares, Argentina de 

Chávez v Profesora Inés de 
Haddad.*

2 p. m.
I I  Diversificado Seción Co

mercial, Documentación M., 
Profesora Aída de Reyes, Pe
rito Mercantil Manuel A. Du- 
bón y Profa. Inés de Haddad. 

Noviembre 4, 8 a. m.

II C. Diversificado Sección
Acuerdo N9 300 Comercial, Mecanografía, Se-

_  - i n  r' oo i cretaria Comercial Argentina
Tegucigalpa, D. C . 28 de ^  Chávez Profas Graciela de

Vallejo e Inés de Haddad.

. 2 p. m.
¡ II  C. Diversificado Sección 
, Comercial, Manejo de Máqui-

tarias Comerciales Argentina 
de Chávez, Juana Almendares 

• y Profesora Inés de Haddad.

Noviembre 5, 2 p. m.

I I  C. Diversificado Sección 
Comercial, Contabilidad, Pe
ritos Mercantiles Manuel A.
Dubón, Ernesto Gómez y Jorge 
Rivera.

Noviembre 6, 8 a. m.

I I  C. Diversificado Sección 
Comercial. Archivo y Biblio- jamín Banega¡.
teca, Profesoras Elvia de Ma- 

! chado Aída de Reyes e Inés de

ro Machado, Secretaria Co
mercial Gloria M. Herrera y 
Profesor Antonio Haddad.

2 p. m.

I Cultura General, Educa
ción Moral y Cívica, Profeso
ras Guadalupe de Castro, Irma 
Aguilar e Inés de Haddad.

I C. Diversificado, Sección 
Comercial, Problemas Econó
micos, Profesores Aída Agui- 

Aída S. de Reves v Ben-rre.

Noviembre 19. 8 a. m.
Haddad.

2 p. m.

11 C. Diversificado Sección 
Comercial, Educación Física y 
Deportes, Profesoras Guadalu
pe de Castro, Carmen de Ba- 
rahona y Aurora Argueta.

Noviembre 15, 8 a. m.

I Cultura General, Idioma 
Nacional, Profesoras Carmen 
de Barahona, Martha Vindel 
y Aurora Argueta.

I Diversificado Sección Co
mercial, Mecanografía, Secre
tarias Comerciales Inés María 
Haddad, Juana Almendares y 
Profesora Inés de Haddad.

2 p. rn.

I Cultura General, Ciencias 
Naturales, Bachilleres Oscar 
Laínez, Rolando Henríquez y 
Profesor Jaime R. Haddad.

I  Diversificado Sección Co
mercial Cálculos Mercantiles, 
Peritos Mercantiles Ernesto 
Gómez, Norma S. de Rivera 
y Profesor Juan Barón.

Noviembre 16, 8 a. m.

I Cultura General, Estudios 
Sociales, Profesoras Carmen 
de Barahona, Aída Aguirre e 
Irma Aguilar.

I Diversificado, Sección Co
mercial, Taquigrafía, Secreta
rias Comerciales Argentina de 
Chávez, Juana Almendares y 
Profesora Inés de Haddad.

2 p. m.

I Cultura General, Educa
ción Musical, Profesores Fer
nando Varela, Ondina Aguilar 
y Ernesto A. Velásquez.

Noviembre 20, 3 p. m.

I Cultura General, Educa
ción Física y Deportes, Profe
soras Carmen de Barahona, 
Guadalupe de Castro y Auro
ra Argueta.

I C. Diversificado Sección 
Comercial, Física y Deportes, 
Profesoras Carmen de Baraho
na, Guadalupe de Castro y 
Aurora Argueta. —  Comuni
qúese.

Osvvaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Norma de Rivera y Secretaria 
Comercial Inés María de Al- 
v arenga, Profesora Aída A* 
Aguirre, Perito Mercantil Er
nesto Gómez, Secretaria Co
mercial Ada Marina Andino, 
Profesores Aurora Argueta, 
José A. Mancía, Secretaria Co
mercial Guadalupe de Laínez,

Suplentes

Profesora Mercedes Pineda
G., Perito Mercantil Lilia M. 
Montes, Secretaria Comercial 
Gloria M. de Paz Barahona, 
Profesora Guadalupe de Cas
tro, Perito Mercantil Emilio A. 
Soriano, Secretaria Comercial 
María Alicia Valladares, Pro
fesora María P. de Muñoz, Pe
rito Mercantil Federico Fortín. 
Secretaria Comercial Juana 
Almendares, Profesora Car
men de Barahona, Perito Mer
cantil Sonia V. de Cálix y Se
cretaria Comercial Alicia M. 
López.— Comuniqúese.

Oswai.do López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Aprobar las Temas Per¡(0 Mercami, Manuel
aadoras que practicaran las! \ Dubón, Bachiller Oscar Laí- 
Pruebas Finales, del presente I ^  prof j aime R Haddad 
año lectivo, en el Instituto,
"Gregg**, de esta ciudad, nom-; Noviembre 5. 8 a. m. 
brads por la Directora del mi 
me, en

II C. Diversificado Sección

I Cultura General, Inglés,
Profesores Arturo Machado,
Dante Lazzaroni y Antonio 
Haddad.

I Diversificado, Sección Co 
mercial, Idioma Nacional, Pro
fesoras Esperanza de Baraho
na, Aurora de Argueta y Elvia 
de Machado.

Noviembre 16, 2 p. m.

I Cultura General, Artes 
Plásticas, Bachilleres Ronaldo 
Enríquez, Oscar Laínez y  Pro
fesor Jaime R. Haddad.

I Diversificado, Sección Co
mercial, Correspondencia, Se
cretarias Comerciales Argen
tina de Chávez, Juana Almen
dares y Profa. Inés de Haddad.

Noviembre 18, 8 a. m.

I Cultura General, Matemá- Propietarios
ticas, Peritos Mercantiles Juan | A ída de Reyes,
Barón. Norma S. de R iiera \ , perq0 Mercantil Jorge Rivera, 
I ro foo r  O^ear Laínez. -Secretaria Comercial Argenti-

I C. Diversificado, Sección *'a de Chávez, Profesora Elvia

Acuerdo N° 301

Tegucigalpa, D. C , 28 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Fijar la siguiente Lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, 
para optar al Título de Secre
taria Comercial, en el Instituto 
“ Gregg” , de esta ciudad, A r
tículo 206, Inciso b ) del Có
digo de Educación Pública.

Acuerdo N“ 302

Tegucigalpa, D, C., 28 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N9 525 
de fecha 21 de marzo de 1960, 
que concede equivalencia de 
estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comer
cial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General, 
a favor del joven Jerry Pad- 
gett, en el sentido de incluir 
las asignaturas siguientes: Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Culutra General: Idioma Na
cional, Educación Física.— Co
muniqúese.

Oswai.do López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
dica,

Eugenio Matute C,

la forma siguiente: ; Comercial, Taquigrafía. Secre-^ Comercial, Inglés, Trof. Artu-,de Machado, Perito Mercantil

Acuerdo N" 303

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Aprobar las Ternas que 
practicarán Exámenes de Cur
sos Libres de Taquimecanógra
fa .  en la. Academia “ Alpha” *
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de este Distrito Central, nom
bradas por la Directora de la  
misma, en la  form a que Bigue:

BANCO MUNICIPAL AUTONOMO 
TEGUCIGALPA, 0. C.

E S T A D O  F I N A N C I E R O

Anita Ponce y Profesor!
- -  Pográn.

5 noviembre, 8 a. m.

CURSOS L IB R E S  D E T A -  
Q U IM E C A N O G R A F IA

Primer Curso

15 noviembre, 8 a. m.

Aritmética, P ro f. Manuel 
Ramos, Peritos Mercantiles A l 
berto Rodríguez y  René Rodrí
guez.

15 noviembre, 2 p. m.

Caligrafía, Secretarias Co
merciales Rosa M aría Valerio, 
Norma Urtecho y  Estela A n 
dino.

16 noviembre, 8  a. ra.

Castellano, Profesoras Filo* 
mena Carias, Dolores de Bo- 
grán y  V ictoria de Castellón.

16 noviembre, 2 p. m.

Ortografía, Profa. Adriana 
de Valerio, Secretaria Cormer- 
cial Dolores Mondragón y  P ro
fesor José Concha.

AL 39 DE FEBRERO DE 1964 

A C T I V O

P C T O K IB P J P A D E 8  IN M E D IA T A S ------
L - C S I A  T  SAN O O S

a ) C a la  M oneda Nactonal ................. L  1SB.QT4.Z1
b ) C a ja  Moneda E xtranjera

2.— B A N C O  C E N T R A L  D E  BO NITU RAS
a ) D epósitos Moneda Nacional ........ 85.869.S2
b ) D epósitos Moneda E xtran jera

3— IN V E R S IO N E S  E N  V A LO R E S
M U N IC IP A L E S  ......„ ............................  500.000.00

«^ IN V E R S IO N E S  E N  V A LO R E S  D E L
E S TA D O  ......................- ......... - ..............  1.250.000.00

IN V E R S IO N E S ........................... t....... ............
1. — Préstam os y  Descuentos ........... .... 1SS.452.SS
2. — O T R A S  IN V E R S IO N E S  E N  V A 

L O R E S  M U N IC IP A L E S    3S5.200.00

A C T IV O S  F IJO S
1.— O tros Bienes ( Menos Depreciación )

OTROS A C T IV O S  ......................................
1. — Intereses por R ecib ir ....... L  S6.560.42
2. — C argos  D iferidos ............«... 22S.758.09
3. — V arios ...............................................  21.363.79

A C C IO N E S  P O R  SU SC R IB IR  

T O T A L  D E L  A C TIV O  ...

L  1.969,446.03

551.652.6S

66.7S4.96

286.682.30

234.025.00 

L  3.108.591.17

Correspondencia,, Prcfeao- 
res Uciasiano Valerio, Carlota 
de Falck y Rosa Luisa ét 
Ochoa.

5 noviembre, 2 p. ex

Mecanografía, Secretarias 
Comerciales Norma ürteciio, 
Dolores Mondragón y Eunitt 
de ¿’oujol.

6 noviembre, 8 a. dl

Conocimientos G. Profesa
res José 0 ncha, Rosa Luisa 
de Ochoa y Carlota de Falck.

6  noviembre, 2 p. n,

M oral y Cívica, Profesoras 
Adriana de Valerio, Filomeaa 
Carias y Victoria de Castellón

7 noviembre, 8 a. m.

Caligrafía, Secretarias Co
merciales Rosa María de Va
lerio, Ernestina Masa y Lilim 
Claros.

17 noviembre, 8 a. m. PASIVO Y CAPITAL 7 noviembre, 2 p. m.

Moral y  C ívica, Profesores 
Adriana de Valerio , José Con
cha y  Dolores de Bográn.

17 noviembre, 2 p. ra.

Mecanografía, Secretarias 
‘Comerciales Norm a Urtecho, 
Rosa M aría Velásquez y  Luci
la Núñez.

18 noviembre, 8 a. m.

Estenografía, Secretarias Co

merciales Concepción Romero, 
L id ia  Estela Osorio y  Dolores 

Mondragón.

Segundo Curso

15 noviembre, 8 a. m.

Contabilidad, Peritos M er
cantiles Fausto M ejía  Nava
rro, Marco Antonio Ayestas y  
C om elio  Moneada.

15 noviembre, 2 p. m.

Moral y Cívica, Profesores 
Adriana de Valerio , Antonio 
O sorio  y  Carlos de Falck.

16 noviembre, 8  a. m.

Ortografía, Profas. Adriana 
de Valerio, Martha Barahona 
y  Secretaria Comercial Rosa 
M aría Velásquez.

16 noviembre, 8 a. m.

Caligrafía, Secretarias Co
merciales Rosa M aría de' V a 
lerio, Norma Urtecho y  Dolo
res Mondragón.

17 noviembre, 8  a. m.

Castellano, Profesoras F i
lomena Carias, Eva Cabrera y  

"Dolores de Bográn.

E X IG IB IL I0 A D E S  IN M E D IA T A S  ..............
L — D E PO SITO S

a ) A  la  V ista  en Moneda Nacional .... L  542.648.79
.............in«o—n

b )
2v—O T R A S  E X IG IB IU D A D E S

a ) M oneda Nacional
b ) M oneda Extranjera 

E X IG X B IU P A D E S  A  TE R M IN O

1.— D E PO SITO S

a ) D e Ahorro en Moneda Nacional.... L  12.207.17
b ) EU G arantía  .................- . 21.718.00

L  542.848.79

38.825.17

Estenografía, Secretarias 
Comerciales Martha de Calde
rón, Martha Barahona y Gloria 
Hurst.— Comuniqúese.

O sw a ld o  López A.
E l Secretario de Estado ea 

el Despacho de Educación Fé- 
blica,

Eugenio Matute C

C

2.— O B LIG A C IO N E S  CON E L  B AN C O  
C E N T R A L  

S.— O TR O S

O TRO S P A S IV O S  ...........................................
1.—-CRED ITO S D IFE R ID O S ...... ........  L  3.936.00

- 2.— Fondos Recibidos Flnanciam iento
O bras y  P ro y e c to s ............................  100,000.00

3.— V ario s  .......................................  1.599.08

C A P IT A L  PA G A D O  ......................................
1. — A portes del Estado ............ L  2.000.000.00
2. — Suscrito por Municipalidades ......... 165.975.00
3. — Increm en tos  .....................   26.482.13

C A P IT A L  N O  PA G A D O  .......... ...................

T O T A L  D E L  P A S IV O  Y  C A P IT A L  ...

106.585.08

2.192.457.13

234.025.00

L  3.108.591.17

Tegucigalpa, D . C., m arzo 6, 1964. 

USANDRO VALLE,

RAUL ZELAYA SMITH, 
Gamito.

CARLOS F. ALVARADO,
Uf* Depertemwile dt CrntaMMad.

ROBERTO RUIZ CALDERON,
Auditor iittom*.

Acuerdo N* 304

Tegucigalpa, D. C , 28 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

C a n c e l a r  loa siguientes 
Acuerdos de Nombramiento de 
Profesores de Escuelas Prima* 
rias del Departamento de San* 
tha Bárbara, asít

Cándido Garda, Director 
Escuela Rural “ Francuco Me* 
razan”  de la aldea de El T &  
Mpio. de Chinda, n om b ra »» 
to autorizado por Acuerdo N* 
382 de fecha 9  de febrero do 
1963. Se cancela le Escuda y 
Plaza en vista de la poca aau* 
tencía de alumnos. (A  partir 
del 15 de octubre).

17 noviembre, 2  p. m.

Correspondencia, Profesores 
Octasiano V a le r io , Santos Fia- 

llos Juárez y  D olores de Bo

grán.

18 noviem bre 8  a. m.

M ecanografía, Secretarias 

Comerciales Norma Urtecho,

Martha de Calderón y  Dolores 

Mondragón.

19 noviembre, 8 a. m. 

Estenografía, Secretarias Co

merciales Martha Calderón, 

E u n i c e  de Pou jo l y  Norma 

Izagu iire.

Tercer Curso

4 noviembre, 8 a. m.

Castellano, Profesoras F ilo 
mena Carias, Rosa Luisa de 
Ochoa y Victoria Castellón.

4 noviembre, 2 p. m.

Ortografía, Prof.a . Adriana 

de Valerio, Secretaria Coroer-

Elías Peña, Sub-DireeUr 

Escuela Rural “ Francisco I b  
razán” , de la aldea Corredera», 

Mpio. de Quimistin, nombra
miento autorizado por Acá» 

do N* 1649 de fecha 3 de Ra

yo de 1963. Se cancela «8» 

plaza en vista de que d  l ie  
f  esor Peña abandoné d  púa*
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i A partir del 15 de octubre). 
--Comuniqúese.

Oswaldo López A.

£2 Secretario de Estado en 
el Dwpadbo de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 305

Tegucigalpa, D. C , 28 de 
octubre de 1963.

£1 Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Dejar sin efecto el Acuerdo 
N* 42 de lecha 10 de octubre 
del presente año, en el cual 
se nombra a la Señorita Elsa 
Valenzuela, Portera de la Se
cretaria de Educación Públi
ca.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 306

Tegucigalpa, D. C , 28 de 
octubre.de 1963,

H  Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del 1’  de 
noviembre próximo, a la Se
ñorita Lourdes Sánchez, Por
tera de la Secretaría de Edu
cación Pública.

La nombrada devengará el 
sueldo asigno en el Presupues
to General de Egresos e Ingre
sos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A. 
El Secretario de Estado en 

ti Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N? 307

Tegucigalpa, D. C ,  28 de 
octubre de 1963.

El Jefp'del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aceptar a partir del V  de 
noviembre próximo, la renun
cia interpuesta por el señor 
José Manuel Rosales, del car
go de Jefe de Horticultura y 
Preparador de Productos A li
menticios de la Escuela Granja 
Demostrativa de Catacamas, 
Olancbo. Nombramiento auto 
rítalo mediante Acuerdo . . .  
H* 467 del 9 de febrero del 
a&o en curso.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 308

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
octubre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesionales, Miembros de 
las ternas que practicarán 
Exámenes Finales de Tesis a 
los alumnos del tercer curso 
de la Escuela Superior del 
Profesorado ‘ ‘Francisco Mora* 
zán”  de esta ciudad, del 25 de 
noviembre al 7 de diciembre 
del año en curso

Doctor Ricardo Marín Iba* 
ñez.

Ingeniero Mesías Huaringa 
Ricci.

Profesores Luis Alberto Bai- 
res, Ibrahím Pineda Guzmán, 
Sofía Mabel Torres y Guiller
mo Casco Callejas.

Licenciado Estela Elisa Va
lle.

Profesora Isabel López de 
Zelaya.

Licenciado Aida Aguirre y 
Manuel Antonio Santos,

Profesores Víctor F. Ardón, 
Manuel Guillermo Campos, 
Marcelino Pineda López, Nata
lia de Chávez, Aída Guerrero 
Fontecba, Rosario de Se aman, 
Noé Pineda Portillo, Delia 
Consuelo Arriaga y Edmunda 
Pascua Perdomo.

Licenciados Guillermo M a
yes h. y Olga Quan de Cuevas.

Profesor Raúl Paz Ardón.
Licenciado Eufemiano Cla

ros.
Profesores Ana Amador de 

Gómez, José V’ . Vásquez y Go* 
dofredo Figueroa Rush.

Licenciado Antonio Archu-
leta.

Profesores Florentino Gon
zález y Víctor Cáceres Lara.

Doctora Julia Bustillo.
Licenciados Alejandro Va

lladares. Miguel Antonio Al- 
varado y Guillermo Bustillo 
Reina.

Ductor Angel Porfirio Sán
chez.

Licenciado Alejandro Rive
ra Hernández.

Profesores Alejandro Bara- 
hona y Ventura Ramos Alva* 
rado.

Doctores Raúl Pardo y Es
tela de Durón.

Profesor Marco Tulio Mejía.
Licenciados Omar Gutiérrez.
Doctores Martha Raudales 

de Midence, J. Ramón Pereira, 
Lucas Gregorio Moneada, M i
guel Cruz Zambrano y  Sigre* 
do Maestas.

Ingeniero Félix Gómez Gó
mez.

Periodistas Oscar Acosta y  
Alejandro Castro h.

Profesora Leisly Castejón.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con feeha veintiséis de agoste de> 
fio no corso, se admitió la solicitud que dio»: “ Registro y 

depósito de ana marca de fábrica. -Poder Ejecutivo.—Secre
taria de Economía y Hacienda.—En representación de la 
comnañia Fábrica de Cigarrillo* “ La Altense” ,Sociedad Anó
nima, ana entidad comercial guatemalteca, manufactureros 
domiciliados en la ciudad de Quezdtenango, República de 
Guatemala, según el poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica hondurena, de la marca de 
fábrica denominada: “ Gala” ,

CON f i l t r o

Diseño de Etiqueta, según el clisé, marca de carácter industrial 
y comercial que mi representada asa para amparar, distin
guir y proteger, con derecho exclusivo, productos de tabaco 
principalmente cigarrillos, la que sin distinción de tamaño, 
se aplica o fija á k)B artículo» y productos mismos o a ios enva
ses, recipientes, cajas, paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, gra
bados, relieves, placas, etiquetas, marbetes, estarcidos y en 
las distintas formas y modos generalmente empleados en el 
cnmerch- y en la industria, para todo to cual se agregan loa 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D- C., veintiséis 
de agosto de mil novecientos sesenta y  tres*—( i )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. G., SO de diciembre de 1963.

Arcsrtima M. de ChXvez

121M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de*Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha veintinueve de 
enero iel año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo. 
mía y Hacienda.—En repre 
Mentación de la compañía The 
American Tobacco Companv, 
manufactureros, una entidad

Licenciado Andrés Morris 
Bermúdez.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

comercia] norteamericana del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en 150 East 42nd Street, 
ciudad de Nueva York. E^ta. 
do de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
tarla de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, 'como 
marca hondurena, de la marca 
de fábrica denominada:

CARLTON
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro. 
tege, cigarrillos y productos de 
t baco manufacturados en ge
neral, la que sin distinción de 
ramaño, color o diseño espe
cia*, se aplica o fija a los ar
tículos y producto" mismos o a 
los envases, recipientes, cajas, 
paquetee, empaques, y envol 
torios que loe contienen por

•i**dio d“ impre iones, graba
dos, etiquetas, m rbete*. e*- 
’ arcidoM y en otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en le 
industrie, para todo lo cual se- 
agregan los d*má« doeuroen- 
t s de ley —Tegucigalpa, D.CL, 
veintinueve de enero de mil 
nov cientos sesenta y m etra—
f) Alejandro Alfáru Arri»ga**.

Lo que se po^e en conocimiento 
del púb’ico rara loa «fictos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C .. 12 de 
febrero de 1964.

Ajscextuu M. d*  Cnávsz.

12 M. 64.

La infrascrita, J fe de la 
Sección de Patentes y Mancas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dilección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 14 de f^b^ro 
>iel año en cur*o, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.—En re
presen tacón de Cfuett, Pea- 
body & Co„ Inc., corporación 
del Estado de New York, do
miciliada en la ciudad de Troyr 
Condedw de Renaseiaer, Esta
do de New York, EetadoeTJní- 
dos de América, vengo a pe- 
dirie el*r$gfstro inicial de la 
atarea de fábrica consistente 
en la palabra:

D E C T O L O N
para distinguir: camisas,'ropa 
interior y  corbatas; y  ia cual 
se aplica a ios artículos y ca
jas y empaques que loa con
tienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de marbe. 
tes o etiquetas que se íes ad
hieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio Presento el poder p a r a  
que se razone en lo conducen
te, loa demás documentos de 
ley y el clisé.—1legue galos, 
D, C.» 14 de febrero de 1964.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigilps, D. C , 14 de fe 
brero de I9t¡4,

Ambrina M. n  C riw
12 M 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: - 
que con fecha 14 de febrero ó el 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re- 
o-e-ent-ción de The H. D. L ^  
Company, Incorporated, cor
poración del Estado de Kan—
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C O N V O C A T O R IA  

Espectáculos Públicos, S. de R. L.
Convoca a los señorea socios para que concurran el 

día martes 24 de marzo de 1964, a las 5 p. m.f a la 
Asamblea General Ordinaria, que se celebraré en el 
edificio del Teatro Presidente, para discutir los asuntos 
relacionados con el Articulo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, 
la Asamblea se celebrará el dfa miércoles 25 de marzo de 
1964, en el local y hora indicados, con los socios que 
asistan.

LA  ADMINISTRACION
6, 12 y 18 M. 64.

CONVOCATORIA
tSEüOIMDOBA HORDURElA, S. I.

Muy atentamente convoca a sus socios a la Aaaadftlí • 
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, quetewW 
verificativo el dfa martes 31 del corriente mes de mam, 
a las 3 p. m., en las Oficinas de la Compañía, Asamblea 
en la cual se conocerá de la siguiente agenda:

19—Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
29—Informe del Consejo de Administración corres

pondiente al Ejercicio de 1963, Balance Geaenl 
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

39-Informe del Comisario.
49 - Presupuesto para 1964.
59 Reforma de la Escritura de Constitución Soci- L
69 - Elección del Consejo de Administrados jr 

Comisarios que fungirán en el año de 1964. %
?9—Cualquier otro aBunto retacú «vado con esta 

agenda.
Por falta de quórum en el dfa señalado, la sesión se 

verificará el siguiente, en el mismo lugar y ĥ rs indicados, 
con la asistencia del 50% de les accionifthP.-Tegwi* 

galps, D. C.

J u a n  A g u r c ia  E ,  

Secretario.
12 M. 64.

la r descrito hay las siguiente

sas, domiciliada en Kansas  
City, Estado de Missouri, Es* 
tados Unidos de América, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 
709 990, el 17 de e n e r o  de 
1961, por un periodo de veinte 
años, para distinguir: prendas 
de vestir exteriores para ca 
batleros, señoras y niños, a 
saber: pantalones, pantalones 
flojos y pantalones cortos, ca* 
misas y'blusas, sacos, cha* 
queta?, guantes, gorras, pan. 
talones de mahón, bombachas, 
monos, uniformes para el tra
bajo y servicio, blusones, sa
cos para criados o dependien
tes, y pañuelos; consistente en 
la palabra:

Lee
escrita tal como se mueBtra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques 
que los contienen imprimién
dola, estampándola, por medio 
de marbetes o etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé. Teguci- 
galpa, D. C., 14 de febrero de 
1964.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C„ 14 
de febrero de 1964.

Argentina M. nc Chívbz 

12 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha veintinueve de 
enero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
‘ 'Registro y depósito de una 
m rea de fábrica.—J-futura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía The 
American Tobacco Company,

manufactureros, una entidad 
comercial norteamericana del 
Estado de New Jersey, con 
domicilio en 150 East 42nd 
Street ciudad de Nueva York, 
Estado de Nueva York, Esta
dos Unnidos de América, según 
el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, come 
marca hondureña, de la marca 
de fábrica “ Indian Head Devi 
ce’ * (Cabeza de Indio, Diseño)

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege, ciga
rrillos y productos manufac
turados de tabaco en general, 
la que independiente de tama
ño y color, se aplica o fija a

los artículos y productos mis
mos o a tos envases, recipien
tes, cajas, paquetes, empa
ques, y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio- 
nes¿*grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., veintinueve de enero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que ee pone en 
conocimiento del público para 
tos efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 12 de febrero de 
1964.

As&zktwa M. na Catan 

12 M. 64.

Denuncia Minera

El infrascrito Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi 
nes legales, al público hace 
saber; que ccn fecha diez de 
febrero de 1964, se admitió e 
denuncio que dice: “ Se denun 
cía una zona minera.—S. P. E. 
—Mariano P. Guevara, Profe
sor de Instrucción Primaria y 
Carlos G. Menache, Industrial 
y Comerciante, ambos mayo
res de edad, casados y de este 
vecindario, venimos a denun
ciar una zona que contiene c ro, 
plata y otros metales, en una 
extensión superficial de dos
cientas hectáreas, sita en ju
risdicción municipal de Juti-

ca'pa, departamento de Olan
cho, que se denominará "San 
Miguei” y cuyos límites son 
los Bigu'entes: al Norte, con el 
Valle de Lepaguare; al Sur, el 
rfo Guayape; ai Este, serra 
níaB del sitio de Los Horcones; 
y al Oeste, serranías del sitio 
de Lepagua*e, a lindando por 
el i umbo Este con la zona de 
Canaan N9 2 - Tegucigal pa,
D. C.. 7 de febrero de 1964.— 
f) Mariano P. Guevara. — (f) 

Carlos G. Menache".—Teguci- 
galp?-, D. C., 11 de febrero de 
1964.

H E C T O R  M O L IN A  G A R C IA , 

Ministro de Recursos Naturales. 
12 M 64.

R E M A T E

E l infrascrito, Secretario  del Jua
gado 1® de Le tras  de lo  C iv il del 
departamento de Francisco M ora- 
zán, a l público en gen era l y  para 
los efectos de ley, H A C E  S A B E R : 
Que en la  audiencia que se cele
brará en el loca l de este Juzgado 
el día trece de abril del presente 
año, a las nueve de la  mañana, 
se rem atará en pública subasta 
el inmueble que se describe a con
tinuación: “ U n solar situado en el 
Barrio A b a jo  de esta ciudad, de 
veintiséis varas de N o rte  a Sur 
por tre in ta varas de O rien te a  P o
niente, más o menos, comprendi
do dentro de los siguientes lím i
tes: A l N orte, mediando calle, ca
sa de Guadalupe Valle ; al Sur, ca
sa y  solar de Jesús V are la ; a! 
Este, casa y  solares de Ram ón 
Durón y  Anton io F lores, y  al Oes
te, calle de por medio, casa de 
H ilario  Pad illa  y  V íc to r  Barrien
tes; estando inscrita la  tradición 
del dominio a  su fa vo r  al núme
ro 279, F o lio  364 del Tom o 119 
del Registro de la  Propiedad de 
este Departamento. Sobre el so

m ejoras: “ Una casa de puede* 

de adobes, piedra, ladrillo y ma

dera, cubierta con tejas, jám  dé* 

ladrillo de cemento, con Mah- 

ciones de agua y luz eléctrica, 

consta de una pieza esquito, usa

que consta de dos piezas y sus 
servicios de inodoro ybaño; otro 
« e  una pieza grande y  una pe
queña, comedor y  servicios, y  ote

lempiras que son en deberle te 
señores: Juan Melchor Haddad B. 
y  Ramón Haddad B., ai sefioréos 
Joaquín Agu ilar FondeviÜa. Se 
advierte, que por tratarse de pri
m era licitación, no se aámttiria 
posturas que no cubran tas 4» 
terceras partes del avalúo de eta- 
to  diez m il lempiras hecho por te 
partes de común acuerdo en h 
escritura pública hipotecaria—í&* 
gucigalpa, D. C., 11 de marzo de 
1964.

Rolando Garda Pete,

Secretario.

Del 12 M. a¿ 10 A., 64.

PARA MEJOR SEGM M
Haga, sus p a lit o *  

nes en  e l d iario  «idd  
LA  G A C ET A , y peo* 
m andar los o rig in a lu *  
sos aviso s con toda * *  
rid ad  para evitar 
vo cacio nes.

C O TIZA C IO N  O FIC IA L DE M O N ED AS 
EX TR A N JER A S PA RA  EL TERRITO RIO  

DE LA  REPU BLICA
MUEVES OIAOS MONEDA METALICA

Compre Vento Compra Vento Compra Vonta
•nmemeov

Dólar L 1.98 L2.Q2 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Sahr. 0.782 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Cotonee
a  R. 0.298868 0.303896 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.2828S7 0.287143 0.265714 0.282857 0.287143

C O TIZA C IO N  N O  O FIC IA L DE O TRAS M O N EDAS 
EN  EL M ERCADO  DE N EW  YO R K

Libra Esterlina ........................................................

Péleme
... $ 2.80

Uwphe»
L 5.60

Franco Belga ....................... .... 0.02 0.04
Franco Francés...................... ... 02041 0.4082
Franco Suizo ....................... ... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ...................... ... 0.2512 0.5024
Florín ........................... .......... 0.5582
Corona Sueca ........ ................................ . . .  0.1930 0.3860
Peseta ............................. ........................................................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino....................— . — ________ . . . .  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ........................................................ . . . .  0.08 0.16
I j T Q  • * a o « * * e o * o * o * o « * » o ' . . . .  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ........................................... .  0.9268 1.8536

N O T A :  El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
áU U AN D B O  ABM UO H U B IA ,

pieza hacia la  calle Morete, y 
hacia te  avenida de das pfcn% 
un zaguán y  un garage; y  as d 
interior tres apartamientos» me.

de una pieza que sirve de ida, 
y  sobre ésta dos cuartas de ma
dera. Se rematará dicho ianmaUc 
para hacer efectiva cantidad de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 32
	Acuerdo N° 378
	Acuerdo N° 382
	Acuerdo N° 383
	Acuerdo N° 384
	Acuerdo N° 385
	Acuerdo N° 386
	Acuerdo N° 387
	Acuerdo N° 388
	Acuerdo N° 389
	Acuerdo N° 390
	Acuerdo N° 391
	Acuerdo N° 392
	Acuerdo N° 393
	Acuerdo N° 394
	Acuerdo N° 395
	Acuerdo N° 396
	Acuerdo N° 398
	Acuerdo N° 399
	Acuerdo N° 400
	Acuerdo N° 401
	Acuerdo N° 402
	Acuerdo N° 403
	Acuerdo N° 404
	Acuerdo N° 405
	Acuerdo N° 406
	Acuerdo N° 407
	Acuerdo N° 408
	Acuerdo N° 409
	Acuerdo N° 410
	Acuerdo N° 411
	Acuerdo N° 412
	Acuerdo N° 949
	Acuerdo N° 299
	Acuerdo N° 300
	Acuerdo N° 301
	Acuerdo N° 302
	Acuerdo N° 303
	Acuerdo N° 304
	Acuerdo N° 305
	Acuerdo N° 306
	Acuerdo N° 307
	Acuerdo N° 308



